LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :


PRIMERO: De Interés Legislativo el reconocimiento público por el cual se destaca la labor del Geólogo Dr. Florencio Gilberto Aceñolaza, donde se lo declarará ciudadano ilustre de Villa Urquiza por Ordenanza Municipal, a llevarse a cabo el 5 de julio del corriente a las 10 horas, en Villa Urquiza, departamento Paraná.

SEGUNDO: manifestar el beneplácito de la Honorable Cámara de Senadores a tal reconocimiento.

TERCERO: Comuníquese al Dr. Florencio Gilberto Aceñolaza, y a la comunidad de Villa Urquiza. 


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 28 de junio de 2017.


    C.P.N. Adán Humberto BAHL
Presidente H. C. de Senadores


				                        Natalio Juan GERDAU
				       Secretario H. C. de Senadores
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